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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Lm leye8„y’dÍ3po9Íof ones generales del Gobierno son obligato- 
iÍm para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
Oialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de 1» provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de ISSU.)

SE SUSCRIBE
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, SO, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL. FUKBA.
Por un mes............. 2 ptas. Por un mes. .... 2 SO pt
Por tres Id...............5,.50 > Por tres Id........... 7,50
Per seis id............... 10,50 > Por seis id............H,50
Por im año..............20,50 » Por un afio. .... Si

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

PART» OPICIAI.

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Minislros.
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au- 
gusta Renl Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.
«BSsep-=ssB®!=aae==aK=í^^

GOVIËRIVO CIVIL
Nûm. 90

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia 
eivil y demás dependientes 
de mi autoridad, practicarán 
las diligencias necesarias 
para la busca y captura de 
D. Tomás Valls Baguer, ve
cino de Gandesa, estatura 
baja, entrado en carnes, cara, 
nariz y boca regulares^ barba 
poblada algo roja, pelo rubio, 
ceja» al pelo, ojos azules, 
mirada penetrante, y casado; 
viste decentemente y se dis
fraza de chaqueta con barre
tina al uso de Tarragona, y 
caso de ser habido lo pondrán 
'á'mi disposición.

Logroño 20 Diciembre 1887
El GoÀiunaàoT \uUtvuo, 

FELIPE RODRÍGUEZ DE ARELLANO

Ministerio de Hacienda
RFAL ORDEN

Exorno. Sr.: El Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre

Rçina Rebute del Reino, 

de conformidad con lo pro
puesto por V.E. é informado 
por la Intervención general 
de la Administración del Es
tado^ se ha dignado aprobar 
la adjunta instrucción para 
etcumplimiento del Real de
creto de 1.” de Noviembre 
próximo pasado, por el que 
se establecen libranzas espe
ciales del Giro mútuo del Te
soro, con destino al pago de 
suscripciones á la prensa pe
riódica, la cual deberá inser
tarse én la Gaceta para cono
cimiento de la misma pren
sa, y circularse á las respec
tivas dependencias del Giro 
mútuo, á cuyo efecto se auto
riza á V. E. para disponer 
su impresión, satisfaciéndose 
el coste como «minoración 
de ingresos», según lo dis
puesto en el art. 7.’ del Real 
decreto citado.

De Real oiden lo digo á V.E. 
para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V.E. 
muchos años. Madrid 13 de 
Diciembre de 1887.

LOPEZ PUIGCERVER.

Sr. Director general del Teso
ro público.

INSTRUCCIÓN

PARzA EL CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRE
TO DE 1.° DE . NOVIEMBRE PRÓXIMO PA
SADO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LI
BRANZAS ESPECIALES DEL GIRO MUTUO 
DEL TESORO, CON EXCLUSIVO DESTINO 
AL PAGO DE SUSCRIPCIONES ÁLÁ PRENSA 

PERIÓDICA.

Capítulo primero

Emisidn, dtsíribueión y venta de 
las libr anisas.

Artículo 1.® Las libranzas es
peciales para suscripciones á la 
prensa periódica se elaborarán 
por la Fábrica Nacional del Tim

bré, con arreglo al modelo apro
bado por Real orden de 21 de 
Noviembre próximo pasado re
mesándose por la misma á los 
almacenes de efectos timbrados 
de las provincias por conducto 
de las Administraciones de Con
tribuciones y Rentas en el núme
ro que de cada serie determine 
la Dirección general del Tesoro.

Art. 2.” Dichas libranzas se 
pondrán á la venia en todas las 
localidades de la Peninsula é is
las adyacentes en que existan 
expendedurías de efectos tim
brados.

A este fln las Administracio
nes de Contribuciones y Rentas 
cuidarán de hacer su distribu
ción en la provincia, en el con
cepto de que en cada localidad 
haya precisamente un punto de 
expendición, y en las capitale.s y 
poblaciones de importancia el 
número de ellos que consideren 
conveniente para la mayor co
modidad del público.

Art. 3.® Los expendedores 
cobrarán, al vender las libran
zas, el valor de las mismas y el 
del premio de expendición de 
2 por iOt), cuyo importe se ex
presa en cada una.

Art. 4.® Las Administraciones 
de Contribuciones y Rentas, te
niendo en cuenta las condicio
nes de ia localidad, cuidarán de 
que en ninguna falte surtido de 
libranzas de todas las series, y 
harán obligatoria su saca del al
macén á los expendedores.

A fln de que el servicio no se 
perturbe, reclamarán oportuna
mente de la Dirección general 
del Tesoro el envío de libranzas 
cuando no considerasen sufi
cientes para el surtido las que 
existan en los respectivos alma
cenes.

Art. 5.® Se recomendará á los 
expendédores que hagan com

prender al comprador de la li
branza que debe expresar en ella 
su nombre y las demás condi
ciones que la redacción del mis
mo documento indica, antes de 
remitirla á la administración del 
periódico á que se destina, así 
como conservar en su poder el 
talón resguardo que comprende 
en la parte inferior, el cual tiene 
para el pago el mismo efecto que 
la libranza, en el caso de eaira- 
vío de ésta.

Art. 6.® Con arreglo al art. 4.* 
dei Real decreto de i .* de No vienl- 
bre próximo pasado, los expen
dedores percibirán, como premio 
de venta de las libranzas expre
sadas, 73 céntimos por 100 del 
valor délas mismas. Este premio 
se les abonará en el acto de sacar 
las libranzas del almacén prac
ticándose las operaciones opor
tunas para que sólo ingrese el 
líquido importe del precio de las 
referidas libranzas y de la can
tidad que por expendición tieaen 
señalada.

Art. 7.® Las libranzas especia
les á que se reflere esta instruc
ción se emitirán para cada aflo 
natural, y por consiguiente se 
canjearán por las del siguiente 
el día 31 de Diciembre de cada 
año, como se veriflca con el papel 
sellado.

En su consecuencia, por las 
Administraciones de Contribu
ciones y Rentas de las provincias 
respectivas se devolverán á’ la 
Fábrica del Timbre, al hacerlo 
délos efectos timbrados, todas 
las existencias sobrantes con las 
correspondientes facturas.

La Fábrica del Timbre, una 
vez comprobada, y resultando 
conforme la remesa, pasará las 
facturas á la Dirección general 
del Tesoro, con la nota que lo 
acredite, y conservará las I l?raq*
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zas sobrantes à disposición del 
mismo centro.

Art. 8.* Sin embargo de lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
las libranzas expendidas en un 
año, serán satisfechas á las Em
presas periodísticas hasta el día 
31 de Marzo del año siguiente, 
en cuya fecha se considerarán 
definitivamente caducadas.

Art. 9.* Los gastos de elabo
ración y remesa ó distribución 
álas provincias de las libranzas, 
asi como los demás generales de 
administración que cause este 
servicio, inclusa la indemniza
ción ála Comisión especial á que 
se refiere el artículo 14 de esta 
instrucción, se satisfarán por la 
Tesorería Central, en concepto
de «minoración de ingresos» con
forme al art. 7.® del Real decreto 
de 1.® de Noviembre próximo 
pasado; pero como estos ingre
sos han de verificarse en las 
provincias, la intervención ge
neral determinará la forma en 
que la Contaduría Central ha de 
figurar dichos gastos en sus 
cuentas.

CAPITULO lí

Del pago de las libran::as 
especiales.

Art. 10. El pago de estas li
branzas se verificará en Madrid
por la Comisión especial del Giro 
mutuo del Tesoro, y en las pro-

glo al art. 29 de la ley provisio
nal del Timbre de 31 de Diciem
bre de 188 .

Art. 15. Recibidas las libran
zas en en la oficina pagadora, 
se comprobarán con las respecti
vas facturas, y una de éstas, de
bidamente antorizada, se devol
verá al presentador para res
guardo.

Art. 14. La Comisión especial 
del Giro mutuo en Madrid ten
drá á su cargo la custodia de los 
libros talonarios que la entrega
rá la Fábrica Nacional del 
Timbre, y en su consecuencia, 
en el mismo día, á ser posible, 
que se presenten las libranzas, 
procedan á su comprobación 
con las matrices, para que si 
resultasen conformes, lo cual ' 
expresará por nota en la factu
ra, pueda ser satisfecho su im
porte.

Las Tesorerías de provincia 
harán á la referida Comisión es
pecial la remesa de las libran
zas, para comprobación, el mis
mo día en que se les presenten, 
si lo permitiese la hora en 
que tiene lugar la salida del co
rreo, y en otro caso al siguiente.

La Comisión especial, por los 
gastos que le proporcione el ser
vicio de custodia de los libros 
talonarios y comprobación, de 
las libranzas con las matrices, 
recibirán por dozavas partes una 
indemnización anual de 1.500

cienda dispondrán el inmediato 
pago del importe de las facturas, 
mediante la presentación de los 
duplicados de las mismas, que 
para ser satisfechas devolverán 
los representantes de los perió
dicos, estampando en ellos el re- 
etóí y adhiriendo el sello móvil, j 
según se determina en el artícu
lo 9.® de esta instrucción.

Art. 19. Como el pago de las 
libranzas ha de verificarse en 
las provincias por el duplicado 
de la factura devuelta al intere
sado, £egún el articulo anterior, 
al recibirse después el ejemplar 
en que la Comisión del Giro mu
tuo haya puesto la nota de con
formidad, se copiará esta nota 
en aquella, autorizándose por 
el Interventor de Hacienda con 
la firma «Es copia de la nota de 
conformidad que aparece en la 
factura original que acompaña 
á la cuenta del Giro mutuo de la 
Tesorería».

CAPITULO III

se abonen á la Comisión espe
cial del Giro mutuo en Madrid y 
â las Tesorerías de Hacienda de 
las provincias por el pago de las 
libranzas especiales; jusliflcán- 
dose estos pagos ó datas en for
ma análoga que los del Giro 
mutuo del Tesoro.

CAPITULO IV.

vincias por las Tesorerías de Ha
cienda ó las oficinas que en lo 
sucesivo se designen.

Lo mismo la Comisión especial 
que las Tesorerías percibirán 
por este servicio 25 céntimos por 
100 de las cantidades que satis
fagan.

Art. 11. Las libranzas espe
ciales sólo se satisfarán á los Ad
ministradores ó encargados de 
los periódicos, cuyas empresas 
ó Directores deberán darlos á 
reconocer previamente, así con 
sus firmas, á la Comisión del Giro
mutuo en Madrid y á los Tesore- 
tos de Hacienda en las provin
cias.

Para realizar su cobro, las Em
presas periodísticas presentarán 
en la respectiva oficina pagado
ra las libranzas ó los talones res
guardos que por extravío de és
tas hayan recibido de sus sus- 
criptores con facturas duplicadas 
en que se relacionarán por series, 
importe y numeración de mayor 
à menor, con arreglo al modelo 
adjunto.

Art. 12. Las facturas se auto
rizarán por el Administrador ó 
representante del periódico res
pectivo, y se presentarán diaria 
ó semanalme.nte, según al mis

pesetas, que se satisfará con la 
aplicación que determina el art. 
23 de esta instrucción.

Art. 15. Las referidas ofici
nas darán á las facturas una 
numeración especial correlativa 
por el orden de presentación.

Art. 16. La Comisión especial 
del Giro mutuo procederá, res
pecto de las libranzas que recibe 
de las provincias, á verificar su 
comprobación con las matrices 
en el mismo día, à fin de que lo 
más tarde, al siguiente, puedan 
ser devueltas con la corformidad 
á las respectivas Tesorerías.

La nota para acreditar la con
formidad se estampará en las 
facturas en los términos siguien
tes: «Conformes con los talones 
matrices.—Firma del empleado 
encargado y sello de la Comi
sión.»

Art. 17. Para que no se de-

De la aplicación con que han de 
oerijlcarse los ingresos y pa

gos por este servicio.

Art. 20. Los ingresos que se 
obtengan por la venta de las li
branzas especiaciales, se verifi
carán en Tesorería con aplica
ción á un concepto también es
pecial de la tercera parte de la 
cuenta de operaciones del Teso
ro, bajo el epígrafe de «Giro mu
tuo, libranzas para la prensa

De la/orma en que han de Uga- 
rar los ingresos y pagos por 

libranzas especiales en las 
cuentas generales que por 
Giro mutuo rinden la C^o- 
misión especial y las^ Te- 
sorerías de provincias.

Art. 24. La Comisión espe
cial del Giro mutuo y las Teso
rerías de Hacienda. ínterin des
empeñen este servicio, figurarán 
en sus cuentas de ingresos y pa
gos por giro mutuo bajo concep
tos especiales y en el lugar que 
les designe la Direcciód general' 
del Tesoro, los que produzca este 
servicio. Én el cargo compren
derán:

1 A. Las Tesorerías, las canti
dades ingresadas mensualmen-

mo convenga, autorizadas con 
la firma y el sello del periódico, 
adhiriéndose á uno de los ejem
plares de cada factura un sqtjo

íle iO CénUlDPSr

more el pago de las libranzas en 
las provincias, la Comisión es
pecial pasará diariamente á la 
Dirección general del Tesoro no
ta de las facturas comprobadas 
que resulten conformes, y en su 
vista, el referido Centro partici
pará esta conformidad por telé
grafo al Delegado de Hacienda en 
la respectiva provincia, en la 
forma siguiente: «Factura núme
ro.... de libranzas especiales, 
conforme».

Art 18. En virtud de este te- 
.egraæàf Pç’cgaJo# ie H )-

periódica, expendidas».
Art. 21. Los ingresos por el 

importe del 2 por 100 que como 
premio de expendición ha de co
brarse al expender las libran
zas, conforme al art. 3.® de la 
presente instrucción, se realiza- I 
rán con aplicación á la cuenta I 
de Rentas públicas, bajo el epí- 1 
grafe de «Giro mutuo para sus- I 
cripciones á la prensa periódica».

Art. 22. El importe de las li
branzas satisfechas á las Admi- I 
nistraciones ó representantes de 
los periódicos se formalizará se- 

1 manalmente con aplicación á la 
tercera parte de la cuenta de 
operaciones del Tesoro, concep
to especial de «Giro mutuo, Li
branzas de la prensa periódica 
satisfechas», expidiéndose el co- । 
rrespondiente mandamiento de 
data que se justificará con las 
libranzas originales y el ejemplar 
de las facturas en que haya es
tampado su recibí el interesado.

Art. 23. Con aplicación á un 
capítulo adicional de «Minora
ción de ingresos,» Sección 9.‘ del 
presupuesto y á la cuenta de 
Gastos públicos, se formalizarán 
semanal ó rnensualmenie las 
cantidades que por el premio de 
75 céntimos por 100 de venta ha
yan corrrespondido á los expen
dedores, y separadamente los 
que por el de 25 çéntimos por 100

te por importe de libranzas ex
pendidas en la provincia, cuyo 
cargo se justificará con certifi
cación de la Intervención de Ha
cienda de la provincia.

En la de Madrid, cuya Tesore
ría no tiene à su cargo, el servU 
cio del Giro mutuo, .la Interven
ción remitirá mensualmente á la 
Dirección general del Tesoro 
certificación que acredite la su
ma ingresada en cada mes por 
el expresado concepto de ventas 
de libranzas, premio de expen
dición y la formalizada por el 
abono de la parte de éste que 
corresponde à los expendedo
res.

B. Lo correspondiente al 2 
por 100 de dicho premio de ex
pendición, recaudado á la par 
que el importe de las libranzas, 

I que se justificará con la misma 
certificación que expresa el pá
rrafo A, en que se hará la con
veniente expresión de su impor
te.

En la datá incluirán:
A. El importe del premio for

malizado en el mes por el de 75
I céntimos por 100 que correspon

de á los expendedores de la ca
pital y pueblos de la provin
cia.

B. El del de 25 céntimos por 
100 percibido por la Comisión 
especial en Madrid, y el Tesorero 
en las provincias, por el pago 
de las libranzas presentadas al 
cobro en sus respectivas depen- 

I dencias.
Estas datas se justificarán 

también con certificaciones de 
las Intervenciones, en la misma 
forma prevenida para los ín^re* 

I sos.
I Art. 25. A^min’stradQref
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subalternos no figurarán en sus 
cuen’as del Giro mutuo opera
ción alguna por las libranzas 
especiales, toda vez que han de 
formalizar íiiensualmente en la 
capital la r^xaudación y los pre
mios nbona<los á los expendedo
res, y estas operaciones apare
cerán «n la que rinrla la Tero- 
rería.

CAPITULO V

De lae cuentas de libranzas.

Art. 2Ô. La Fábrica Nacional 
dd Timbre, terminada la elabo
ración de libranzas especiales y 
su remesa á las provincias, con 
arreglo á la consignación que le 
comunique la Dirección general 
del Tesoro, pasará al mismo 
Centro una cuenta en que apa
rezcan:

1 .® El número de libranzas 
elaboradas porcada serie.

2 .® Las remitidas á provin
cias, justificando esta data con 
relación detallada en que se ex. 
presen las remesas por series y 
numeración dentro de cada una.

Y 3.® Las existencias que 
queden en la fábrica á disposi
ción de la Dirección del Tesoro.

Después de hecha la remesa 
general de cada año, el expresa
do Centro directivo llevará la 
cuenta general de libranzas es
peciales, datando en eila las re
mesas parciales que disponga 
8Q hagan por la fábrica del Tim
bre, cuyo establecimiento debe

FACTURA NOM

(Este número lo estampará la Tesorería ó la Comisión especial.)

Factura de las libran^^as especiales del Giro mutuo del Tesoro'que 
el que suscribe, representante del periódico..... .presenta á la (Co
misión especial ó Tesorería de provincia) para qué sea satisfecho

Madrid etc.
EL COMISIONADO ESPECIAL,

{Sello déla Comisión)
Bôçibi las cuarenta y ocho p<’s'’t'js cincuenta céntimos importe de estas facturas 

El Adminiiirador del periúdicoe

Son treinta y una libanzas,importantes cuarenta y ocho ptas. cincuenta céntimos 
Fecha......

(Sello del periódico) El Administrador del periódico,
COMISIÓN ESPECIAL DEL GIRo MUTUO

Conformes con ios talones matrices.

Series
Número 

de 
libranzas.

NUMERACIÓN.

Precio 
de cada 
libranza.

Pesetas.

Importe. 
=3 

Pts. Cts.

A 13 3.450-8.423-9.237—10525—11.431 —
16 521—1.212—711—1.493^-11.521- 
1.700-1.808-1.875..

0‘50 6‘50
B 16 3.471—,8.215—7 521—8.911—9.715—

16.800-3 200—56.513—36.513—56 515
-648-3 111.................................................
• ••>• •• ••••••• 1 10

C 4 2.700-3.940-4.520-1.640......................
......................... í.............................................

3 12
B 4 326-3.430-1.860—1.815.........................

5 20

Suma.. 31 48'50

rá pasarle nota de la nu meración 
de la que sean objeto de las re
mesas

Art. 27. Las Administracio
nes de Contribuciones y RenUs 
remitirán mensualmente á la Di
rección general del Tesoro, en 
los diez primeros días del ines á 
que se refiera, arregladas al mo> 
deio que dicho Centro circule, 
cuenta de existencias de dichas 
libranzas, así en el almacén de 
la capital, como en ios de las 
Administraciones subalternas, 
à las cuales llevarán la corres- 
diente.

Art. '28. Los ingresos y los 
pagos por premios de expendi- 
ción y pago de libranzas espe
ciales se comprenderán también 
por la Dirección general del Te
soro bajo conceptos especiales 
en la cuenta general que por Gi
ro muiuo rinde mensualmente 
al Tribunal de las del Reino.

Disposición general

Art. 29. La Dirección general 
del Tesoro queda autorizada pa
ra dictar todas las disposiciones 
necesarias para el servicio de 
que se trata, gy resolver las du
das que se promuevan sobre el 
cumplimiento de las que com
prende esta instrucción, sin em
bargo de consultar al Ministro 
de Hacienda en los casos en que 
lo considere preciso.

Madrid 13 de Diciembre de 
1887.—Aprobado por S. M.—Ló
pez Puigcerve’’.
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RELACION nominal por orden correlativo de los reclutas del re- 

emp azo del año actual p’Ttenecienles áesla zon3,con expresión 
del número que à cada uno ha correspondido en el sorteo veri
ficado en ei día de hoy, con arreglo al art. 133 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Continuación.

Número. NOMBRES PUEBLOS

Romualdo OrlegaEzquerro 
José Sáenz Montes 
Severo Martínez Prado 
Agustín García Gil 
Dionisio Segura Hidalgo 
Esteban Lázaro Soriano 
Vicente Lázaro Galilea 
Teodoro Cordón Rada 
Clemente Bea Baquero 
Honorio Garayzabal Golmayo 
Juan Hernández García 
Agustín Fernández Fernández 
Jesús Gil Martínez 
Angel Fernández Martínez 
Isidoro Llórente Yanguas 
Pedro Martínez Arenzana 
Pedro María Uiurriagagoitía Moneo 
Cirilo Honrado Sáenz 
Segundo Fraile Sanz 
Francisco Enciso Tapia 
Casimiro Gutiérrez Martínez 
Eustaquio Monleón Ordoyo 
Robustiano Carra Ladrón 
Gabino Romero Jiménez 
Pablo Miranda Bergasa 
Inocencio Sáenz Lerena 
Florentino Sacristan Pascual 
Victores Baro na Pérez 
José María León Cunchillo 
Manuel Gil Torres 
Justo San Pedro Moreno 
Esteban Royo Ordoyo 
Laureano Almacén Pérez 
Luciano Trevijano Calle 
Antero Cañas Blanco 
Modesto Moreno Artacho 
Apolinar Arellano Ridruegro 
Emeterio González Rubio 
Pedro Moreno Martínez 
Cruz Loza Franco 
Hilarión Adán Navajas 
Francisco Pinedo Ibalnavarro 
Román Villena Rico 
Niceto López González 
Juan Muñoz Fernández 
Guillermo Tornero Pérez 
Manuel Castillo Irribarren 
Agapito Moral Berga 
Antonio Toledo Gil 
Elias Gómez Abadía 
Moises de Simón Miguel 
Nicasio Pavía Pérez 
Fortunato Sánchez Ugarte 
Zacarías Berganza Iturzan 
Anselmo Torralba Camesio 
Pedro Corral Ibáñez 
Anastasio Robredo Ruiz 
Fidel Espiga Martínez 
Teodoro Ezquerro Rinca 
Benito Martínez Diez 
Manuel Romero Corral 
Bernardino Benito Martínez 
Angel Loza Castro 
Apolonio Ladrón Echegoyen 
Reimundo Ladrón Martínez 
Juan Bobadilla Sánz^ 
Félix Altuzarra García 
Prim.tivo Bretón Jiménez 
Matías Jiménez Galan 
Alejandro López Gutiérrez 
N-ariin Rupercz Martínez 
Elias Ruiz Moreno 
Juan Hernainz Castor 
Manuel María Pomar Martínez 
Eladio Pérez Martínez 
Simón Al'^aya Peciña 
Juan Cruz Alfaro Varea 
Santiago Tremifio Ibarret

Pradejón 
Matute 
Hormilla 
Ventrosa 
Santurdejo 
Camprovín 
Jubera
Quel 
Cornago 
Nalda 
Anguiano 
Sojuela ¡ 
Autol 
Valdemadera 
Calahorra 
Calahorra 
Haro 
Calahorra 
Grábalos 
Manilla 
Aldeanueva de Ebro 
Altaro 
Alfaro 
Al canadre 
Aldeanueva de Ebro 
Berceo 
Logroño 
Casalarreina 
Arnedo 
Manilla 
Ocón ' 
Alfaro
Logroño 
Albelda 
Santurdejo 
Nájera 
Cornago 
Víllarta Quintana 
Calahorra 
San Asensio 
Calahorra 
Angunciana 
Nalda 
Altaro 
Alfaro
Vin legra de Abajo 
Alfaro 
Canillas 
Cervera 
Haro
Ezcaray 
Manjarrés 
San Asensio 
Nájera 
Logroño 
Alesancü 
Haro
Baños de río Tovía 
Pradejón
Leza de río Leza 
Sojuela 
Enciso 
Canillas 
Cervera 
Cervera 
Tudelilla
Ezcaray 
Quel 
Grábalos 
Uruñuela 
Alcanadre 
Logroño 
jubera 
Cervera 
Casalarreina 
San Vicente 
Cervera
Log«"úñQ
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2.' 5. Anuncios oficiales
Î44 Enrique Garzía Bilbao
Î45 Jerónimo Pérez Jimenez
246 1 Salustiano Vélez Carro 
247 Pedro Martínez Jiménez 
248 Fé'ix Colmenares Gonzá’ez 
249 Rufino Herce Carasa
230 Jermán Tomás Pérez
25.1 ' Juan Barriocanal Vitoria 
2.V2 Quintín Barco Marín 
253 I Sinforoso Urna López 
254 Juan Martínez Estefanía 
2&6 •(•Pedro Pérez González 
256 Manuel Jiménez González 
257 Roque Diego y Gallego 
258 Gaspar Glera Martínez 
259 Luciano Cámara Prados 
260 León Martínez Ortega 
261 Melquiedes Fernández Lozano 
262 Pío Marrodán Ibáñez 
263 Guillermo Gubia San Martín 
264 Roque Villanueva Aliona
265 Justo Barrasa Torrealba
266 Eusebio Puente Dominguez
267 Saturnino Garay Galarreta
268 Agapito Briones
269 1 Miguel Rocándio Pérez 
270 ( Enrique Collado Martínez 
271 Ricardo Agüero Peciña
272 Higinio Mondejo Fernándejs
273 Benito Gutiérrez Mangado

Isidro

274 ’ Julián Pérez Rioja
275 Teodoro García Villanueva
276 Gabino Hernáenz Grijalba
277 Angel Palacios Jiménez
278 Narciso Ruiz Escolar
279 Antonio Villanueva Martínez
280 Venancio Vellido García
281 Jusé María la Vega Miguel
28^ Cárlos López
283 Felipe Ruiz Martínez
284 Carmelo Pancorbo Muro
285 1 Leandro Salaño Pascual
286 Marcos Ruiz Herránz
287 Paulino Frias Echevarria
288 Eusebio Santa .María Herce
289 Florentino Ruiz Ruiz
290 Guillermo Solano Blanco
291 José García de .Mardones Ruiz
292 Antonio García Segura
293 Agapito del Pozo Rubio
294 Pedro Calvo Gil
295 Eustasio Moral González
296 Ignacio Fernández Castillo
297 Arsenio'Diez Arce
298 Francisco Barruso Serrano
299 Pedro Bartolomé Gubia
300 Pedro Fuerte Merino
301 Ignacio Aranguren Elmaldía

rez
303
304
305
306
307
308
300
310
311
312
543
314
3>5
316
317
318
819
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330
331

Antonio Barco Fernández 
Antonio Sánchez García 
Laureano Olí ván Azcacibar 
Esteban Vázquez Maderiaga 
Venanci i Padilla'Montes 
Bruno Martínez García 
Felipe Lacalle Gumiel 
José María Herce Turza 
Victor Aragan Pastor 
Angel Lafuenle Madariaga 
Julian González Marín 
Serañn Sáenz López 
Cenón Pastor Ochoa 
Valentin Fernández Vallain 
Benito Valdés Ugalde 
Leopoldo Ferreras Berras 
Esteban Ramírez Diez 
Pedro Ochoa Ortega 
Francisco Lorenzo Ponce Cejudo 
Luis Sáenz San Miguel 
Julián Castroviejo Velasco 
Narciso Mundla Espinosa 
Lucas García Ezquerro 
Venancio Garrido López 
Gregorio Bermejo HernándcÉ 
Francisco Vira Valderrama 
Emdio Rodríguez Pérez 
Tomás Ontoria Oteo 
Nicolás Martínez Monje

Uruñuela 
Co mago 
Rodezno I
Aldeanueva de Ebro ] 
Anlol ,
Viguera ,
Muro de Aguas 
Tirgo 
Calahorra 
Entrena 
Lardero 
San Vicente 
Cervera 
San Asensio 
Azofra 
Cuzcurrita
Villar de Arnedo 
Cidamón 
Arnedillo 
Haro 
Santurdejo 
Fuenmayor 
Villavelayo

. Haro 
Anguiano 
Canales 
Enciso 
San Vicente 
Foncea 
Calahorra 
Hormilleja 
Ezcaray 
Fuenmayor 
Logroño 
Alberite 
Ezcaray 
Villamediana 
Pradejón 
Hormilla 
Logroño 
Logroño 
Abalos 
Ollauri 
Cenicero 
Viguera 
Briones 
Ausejo 
Briones 
Logroño 
Villar de Torre 
Arnedillo 
Uruñuela 
Tirgo 
Cuzcurrita 
Bañares
Santo Domingo 
Aldeanueva ¡de Ebao 
Logroño 
Bañares 
Alcanadre
Villar de Arnedo 
Lagunilla 
Ventrosa 
Matute 
Alcanadre 
Alcanadre 
Pedroso 
Pradejón 
Tirgo

Núm. 77
Por dimisión del que la obtenía , se

halla vacante la Secretaría de este pue - 
ble, con la dotación anual de quinientas 
cincuenta peseta?, pagadas por trimes
tres vencidos en la Depositaría munici
pal.

Los sapiranles á ella presentarán sus 
solicitudes con arreglo á la vigente ley 
al Alcalde que suscribe y en término de 
ocho dias, ó contar desde el en que 
aparezca el presente inserto en el Bole
tín OFICIAL de la provincia.

Galilea 18 de Diciembre de 1887.— El 
Alcalde, Nicolas Heredia.

tan baratas porque á la altura que tengo 
montado mi establecimiento no ha lle
gado persona humana y creo imposible 
habrá nadie que llegue, y ¿sabéis por 
qué? porejue me he propuesto dar lec
ciones de putriolismo á mis conciudada
nos, evitando que os proveáis del extran
jero, y ¿cómo nó, si yo os las daré à pre
cios dtsconocidos por su baratura, mu
cho mejores y de los gustos y caprichos 
que podáis apetecer? Y para que os 
convenzáis del gusto y variedad de las 
camas de hierro construidas en la fá-, 
brita de Adrián Platas, básteos saber 
que las hay desde para el más pobrfe 
jornalero hasta el más encumbrado pa
laciego, con que ya veis si habrá alguien 
que pueda competir con este gian esta
blecimiento; y para que no os quede 
la menor sospecha ni duda de lo que 
os digo,

I VENID, VEDEIS Ï OS CONVENCEREIS.

, , , Esta casa ha (raído un gran surtidoAnuncios particulares. de cerrajería, ferretería y herramientasI' y proçe-
----------- dentes de las mejores fábricas del ev

D C* G n I n A tranjero y del país, á precios sumameh-
K t. n U I U A Hq reducidos.

En la tarde del 22 de los corrientes, Gran surtido de burieles de variw.oU- 
. j „ „ ses para'evitar las comentes de aireS

se extravió un pollino, propm de un ca - ¡gg balcones y ventanas, sustiiuyeñdo 
bollero, con arreos, de las siguientes se- {gg portiers, á 20 céntimos de pesela ol
ñas:

Pelo negro, con el pecho entrecano, y 
dos rozaduras, una en el costillar y otra 
algo más arriba: de alzada regular.

La persona que lo haya encontrado, se 
servirá entregarlo en la posada de las 
Animas, donde se le gratificará.

metro,

ESTACION, 3, Y COMPAÑIA, 8
LOGROÑO.

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO 

ICALOHXrBHOS DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CARDBA,

Acaba de recibirse un gran surtido dó , OillNTEUl
estufas dtí todos los sistemas, elegantes, DEL MEDICO ILLDIi 
fuertes, baratas y propius para tener las premiado e.n ¡aSxp o lición Industrial de Op^ric
habitaciones y salones de casa, ollciua, de 1887 cartel
y demás esiablecimienlos con la buena dipLoma db gran honor. 
temperatura que se desee, habiéndola, notabilísimo medicamento, que
de lujo, con deposito de agua y sin él, \
unas V otras á precios sumamente eco- boy aparece precedido de tan grande fa* 
nómicos, roa para el tratamiento de las enferme-

Tarabien tiene un gran depósito de dades siíllíticas, reumáticas escroftlio- 
combustible superior, al precio de 8 gas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
reales el quintal ó.seauianabas, puerto ^1 más autorizado depurador de 1. san- 
á domicilio. u j . j 1Dichas estufas y combustible se hallan gre. como se ha demostrado con las es- 
de venta en los grandes almacenes de la periencias realizadas en los hospitales 
casa de Adrián Platas, Estación, 5, y públicos y con los certificados de áis- 
Gompañía, 8, Logroño. tinguidos médicos que lo han adoptado

------ --------- en sus clínicas, encontrándose los res-
•POMPR ADORF “^1 pectivos documentos en folletos que se

* distribuyen gratis á quien los reclame
.Conocéis la GRAN FÁBRICA DE CA- »1 depósito general de

MAS DE HIERRO de ADRIAN PLATAS, ttudma iMmav’
situada en la calle de la Estación, nú- P?lBLO FERNANDEZ, LOORoño 
mero 5? ¿Sí? Pues en ella acabo de cons- .,
truir para vosotros, casi de balde, un ¡og niédicos en especial se re'co- 
abundante número de camas, de todos excelente medicamento,
los gustos y de una resistencia increíble;
así es que no os extrañareis que las dé 1

Santo Domingo
SanMillán deYécora
Préjano
Logroño 
Haro 
Logroño 
Medrano
Villar de Arnedo
Alberite
•Tubera
Uruñuela
Villar de Arnedo
Pradejón
Ezcaray
Autol
Cuzcurrita 
Calahorra

'¡ Ezcaray
I Sun Vicente

ImproAt» 0« 7 COMPu Mayor, 80, PorUi*! 88

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 22.de Dieiembre de 1887.

Temperatura máxima al sol. . . , . .......................... .....
Idem id. á la sombra.............................. . . . .
Idem minima al aire....................................................   .
Idem id. id reflector........................... .....

Altura baromé-v á hn íiueve de la mañana............................  
trica..........( á las tres de la tarde. ........

1 á las nueve de la mañana................................
.....1 á las tres de la tarde........................... .....  

_......................... i á las nueve de la mañana................................Estado dbl cielo | ¿ ..........................................

43,6 
3,2 
LO 
i»

749,5 
SÓ. brisa 
O. brisa 
Cubierto.

id.

■11 ■ >i»*W

[Sq continuari,)
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